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AGENTES EN LA CONVIVENCIA

DIRECCIÓN
E. Directivo

Profesorado / 
Tutores

Departamento de
Orientación

C. ESCOLAR
Com. Convivencia

Alumnado /
Familias



PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL
 ALUMNOS/AS
OBJETIVOS: Mejora de la convivencia

 Cohesión e integración grupal.
 Respeto a las normas.
 Trato respetuoso a los compañeros/as:

 Lenguaje.
 Actitudes

 Valores:
 Diálogo.  Generosidad
 Solidaridad  Respeto

 Habilidades sociales



PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL
 Se canaliza a través de:
ACTIVIDADES DE TUTORÍA

Conocimiento de las normas y del RRI del 
centro.

Dinámicas grupales:
Conozco mis derechos y acepto mis deberes.
Respeto y acepto a los demás.
El jurado popular.
Curso de habilidades sociales



PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL
 PROFESORADO:

 Fomenta:
Debate mediante diálogo.
Trato respetuoso.

Trabajo en grupo (cooperativo).

 Trabaja 
valores: RespetoSolidaridad

Generosidad Diálogo.



Fases en la actuación de la 
Comisión de Convivencia:

 Previas a la actuación de la Comisión:
 Observación de conductas que pueden llegar a ser 

disruptivas.
 Información:

 Advertencia:
 De amonestación.

 Insta:
 Visita de los padres.

 Comprobante:
 Los padres devuelven el recibí firmado.

Tutor/a o Profesor/a
Envía aviso a las familias sobre el comportamiento 

o trabajo del alumno/a.



 Recordatorio normas de convivencia:

Objetivos
 Cumplimiento de las normas básicas de 
convivencia.

 Mejora del ambiente de clase y clima de      
trabajo.

Medida de coordinación del 
profesorado, que exige:

 Temporalización: 1ª semana de cada mes.

 Tutores: hora lectiva de tutoría.

 Departamentos: Reunión semanal. Seguimiento.

 Junta de Delegados: Reunión Equipo Directivo.



Comisión de Convivencia

 La función de la Comisión de Convivencia 
no es sólo sancionadora.

 Su objetivo es:
 Reconducir conductas.
 Fomentar la participación de todos los estamentos 

del centro.
 Crear un clima de trabajo y respeto. 

 ATC (Aula de trabajo y Convivencia)



La Comisión de Convivencia. 
 La gestión de la Convivencia se incluye en el Plan de gestión de 
Calidad.

 La Comisión de Convivencia se reúne semanalmente y analiza las 
amonestaciones.

Órgano colegiado: sus miembros forman parte del Consejo Escolar 
del centro.

 Formada por:
 Director.

 Jefe de Estudios.

 Profesor/a.

 Padre / madre.

 Alumno/a.

 Objetivo:
 Evitar los comportamientos disruptivos.

 Sancionar los que se cometen.



Inicio

Normativa gral de 
convivencia

Tareas para el ATC

PGA:
• RRI
• Plan Convivencia
• Normas funcionamiento

J. Estudios da información al profesorado
y al C.E.  sobre normas de convivencia 

y funcionamiento

Los tutores dan a conocer 
las normas de convivencia al

alumnado y a las familias

Alumnado y familias reciben Guía
del Curso con  información 

sobre convivencia

1. Información



2. Resolución de conflictos
Profesorado y/o E. Directivo observan  alguna 
Conducta  conflictiva en alumnos y  hacen un 

Parte  de Amonestación

El Profesor envía al alumno amonestado
al ATC acompañado del delegado/a.

¿ATC?
SÍ NO

El Profesor de guardia en la ATC atiende 
al alumno y completa los registros

El Profesor encargado realiza  el 
seguimiento semanal de la ATC y da 

informe trimestral al Jefatura.

El Profesor lleva el parte de
amonestación a Jefatura.

JE recaba información sobre amonestaciones
y prepara la documentación para la reunión de 

la Comisión de Convivencia

Ficha

P. expul.

P. sanc.



3. La Comisión de Convivencia
3.1. Antes de la reunión:

El profesor encargado del Aula de
Trabajo y Convivencia

 ANALIZA: 

Partes expulsados archivados.

Disfunciones (falta de firmas o de 
partes…)

Hojas de reflexión.

 VALORA: 
Porcentaje alumnado ESO y Bachillerato.

Alumnos/as reincidentes.

 SEPARA: Aquellos que pasan por la Comisión.



3. La Comisión de Convivencia. 
FUNCIONAMIENTO

3.1. Antes de la reunión

Los profesores que forman parte de la Comisión se
encargan de recopilar las amonestaciones y preparar 

todos los formatos necesarios para la misma

Partes de 
Expulsados 
semanales

Partes de 
amonestación

semanales

Acuse de recibo 
sanciones

Se genera la documentación necesaria



3. La Comisión de Convivencia
3.2. Durante la reunión

La Comisión analiza las 
amonestaciones

¿Acumulativa?

SÍ NO

Resolución de la Comisión.
Se anota en el reverso 

del Parte.

Los Tutores archivan el parte 
de amonestación. 

Valoran comunicarlo a la familia.

Fin

La Comisión decide la
SANCIÓN y prepara la 

documentación necesaria 
que se hace llegar a:

• Tutores.
• Profesor que impondrá las      
tareas educativas.
•Alumno/a.
• Familia.



3. La Comisión de Convivencia
3.3. Después de la reunión

Los Tutores entregan las comunicaciones de 
corrección  a los alumnos/as

NOSÍ

El alumno/a entrega en J.E.
el acuse de recibo firmado 

y cumple la sanción

La CC. Estudia las aclaraciones.
Si las acepta, se levanta la sanción. 

En caso contrario, se aplica directamente. 
Se repite la documentación.

El alumno/a
cumple la sanción

Los Tutores archivan acuses de  recibo y 
amonestaciones en  carpeta de tutoría.

Los profesores entregan la valoración 
de las tareas en J.E.

¿Aceptada?

Los padres presentan
aclaraciones al Director

El Departamento de 
Orientación interviene sobre 

el alumnado conflictivo a 
petición del Tutor/a y/o la CC

Colaboran los coordinadores de tutores

Los padres reciben la
comunicación y 

deciden si aceptan la sanción



Resumen sanciones
 Se pueden obtener resúmenes de incidencias por:

Alumno/a.

 Nivel.

 Curso.

 Grupo.

 Trimestre.

 Curso escolar



GRACIAS POR 
LA ATENCIÓN



3. La Comisión de Convivencia

SANCIÓN

• Gravedad
• Reincidencia

• Tareas en ATC
• Tareas comunitarias.
• Tareas educativas 
• Expulsión

Abono de
daños

Tareas en
ATC

Aula ATC

Comunic.
a los padres

Depende de: Se sanciona con:

 Molestar
 Salir sin permiso
 Insultos
 Agresión
 Material
 Otros



Aula de Convivencia
 Un profesor/a de guardia.

 Contiene:
Material de trabajo de todas las 

materias.
Hojas de Reflexión.
Partes de sancionados y 

expulsados.


